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. EXTRACTO PUBLICACIÓN - 
MODIFICACIÓN DE SOLICITUD DE CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA 

Con fecha 20 de febrero de 2025, mediante carta ingreso N' 307115, complementada con fecha 20 de febrero de 2025 por carta ingreso N'-307140, y con fecha 08 de abril de 2025 por 
Carta ingreso N? 312820, dirigidas a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), la empresa Parque Eólico Loncualhue SpA, RUT 77.667.058-8, ha solicitado modificación de 
solicitud de concesión definitiva para establecer línea de transmisión de energía eléctrica, correspondiente al proyecto denominado “Línea Loncualhue - Nueva Cauquenes 1x220 kV”, 
ubicado en la Región del Maule, Provincia de Cauquenes, Comuna de Cauquenes. 

  

  

  

  

        

1. AFECTACIONES 
La presente solicitud de modificación de solicitud de concesión definitiva, afectará las propiedades particulares que se indican a continuación: 

COMUNA AREADE NOMBRE CONSERVADOR DE | LONGITUD DE la NOMBRE PREDIO PROVINCIA | FOJAS | numero | año | ona cEo" | armavieso q | SERVIDUMBRE | NUMERO PLANO. 
REGION (m2) 

ARMANDO CAUQUENES 
A O | CAUQUENES | 11 mM [2028 | CAUQUENES 148,90 segs | FRWO002-PESOs 

ARAVENA MAULE 

LOTE 8, QUE ERA PARTE DEL LOTE 3, | CAUQUENES 
44 | aomosoxSA — |ELQUEASUVEZ FORMABA PARTE DE | CAUQUENES | 1094 | 1603 [2006] — CAUQUENES 36597 1075216 — | FRVO02-PES44 

LA HJUELA O DEL FUNDO BELLAVISTA | MAULE 

EMPRESA DE LOS | FAJADE TERRENO QUE CAUQUENES 
asa | FERROCARRILES | CORRESPONDIAALALINEAFERREA — | Cauquenes | saw | ora |1001| CAUQUENES 2158 sozoo | FRV002-PES 442 

DELESTADO “SECCION EL BOLDO-CAUQUENES” — | MAULE 

serciomanueL — | LOTE9A-4, QUE ERAPARTE DELLOTE 9, | CAUQUENES 
6 | O MANU | ELQUEASU VEZ FORMABA PARTE DE | CAUQUENES | 904 | 902 |206| CAUQUENES 47544 105282 — | FRVO02-PESAS 

LAHUUELA"C" DEL FUNDO BELLAVISTA | MAULE                       11. OTRAS OBRAS O INSTALACIONES EXISTENTES 
La modificación de la Solicitud de concesión no afectará a los cruces con las instalaciones existentes del proyecto. 

Toda la información relativa a la modificación de la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.     

ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS 

BANCARIOS 

BANCO ESTADO DE CHk 
LE — CUENTA CORRIENTE 
42709004829, CHEQUE —N* 
16554151 NULO POR EXTRAVÍO. 
2001 

  

eee 

BANCO ESTADO DE ChHk- 
LE CUENTA CORRIENTE 
43500095131 CHEQUE —N* 
548786 A NOMBRE DE Elt- 
SEO MONSALVES GAJARDO 
POR UN MONTO DE $145.000.- 
NULO POR EXTRAVÍO. 
anar 

JUDICIALES 

NOTIFICACIÓN Ante el 2? Juz- 
gado de Letras de Curicó, cau- 
sa Rol C-1510-2021, caratulada 
Banco del Estado de Chile con 
Yáñez, Ejecutivo Civil (CO7), 
Cumplimiento Obligación. de 
dar, por resolución de folio 43 
del 12 de abril de 2024, de con- 
formidad a lo previsto en el arí- 
culo 54 Código Procedimiento 
Civil, ordenó notficar por avisos 
la demanda y requerir de pago 
al demandado, mediante tres 
avisos publicados en Diario de 
circulación provincia, sin perjui- 
cio de las que se deberán efec- 
tuar en el Diario Oficial confor- 
me siguientes antecedentes: 
Ante el 2o Juzgado de Letras de 
Curicó: comparece MAXIMILIA- 
NO SÁNCHEZ DERIO, aboga- 
do, mandatario judicial en re- 
presentación convencional. del 

BANCO DEL ESTADO DE CHl- 
LE, empresa autónoma de cré- 
ditos del Estado, según se acre- 
dista con escritura pública de 
mandato judicial de fecha 19 de 
Noviembre de 2020, otorgada 
ante el Notario Público de San- 
tiago don Álvaro González Sali- 
nas, que acompaño en un otrosí 
de esta presentación, domicila- 
do en San Diego 81, piso 8, 
Santiago a US., respetuosa- 
mente digo: Que, en mi condi- 
ción de mandatario para el co- 
bro judicial, del Banco del 
Estado de Chile vengo en dedu- 
cir demanda ejecutiva del cobro 
de pagaré en contra de don(ña) 
PIA FERNANDA YAÑEZ MU- 
ÑOZ ignoro profesión u oficio, 
con domicilio en LAS TRES CA- 

RABELAS 1550, CURICÓ y/o 

PASAJE 3 1550, ROMERAL. 
Los títulos cuyo cobro se persi- 
gue en los autos corresponden 
a: 1.- Pagaré suscrito con fecha 
03 DE AGOSTO DE 2021, por 
CESAR ROMAN VERGARA 
BUGUEÑO, ROBINSON ULt- 
SES RUBIO TOBAR, ambos 
empleados, ambos domiciliados 
en Alameda Libertador Bemar- 
do Ohiggins N* 1111, Santiago, 
en representación de don(ña) 
PIA FER-NANDA YAÑEZ MU- 
ÑOZ, en virtud del mandato 
conferido por este último en las 
cláusulas 15 y 16 del contrato 

de apertura de línea de crédito 
para Estudiantes de Educación 
Superior con Garantía Estatal 
según la Ley 20.027, y que se 

acompaña en el primer otrosí de 
este libelo por la suma de 
76,936 UF. 2.- Paga-ré sus 
to con fecha 03 DE AGOSTO 

DE 2021, por CESAR ROMAN 
VERGARA BUGUEÑO, ROBIN- 
SON ULISES RUBIO TOBAR, 
ambos empleados, ambos do- 
'miciliados en Alameda Liberta- 

dor Bernardo Ohiggins N* 1111 
Santiago, en re-presentación de 
don(ña) PIA FERNANDA YA- 
ÑEZ MUÑOZ, en virtud del 
mandato conferido por este úl 
mo en las cláusulas 15 y 16 
del contrato de apertura de 
línea de crédito para Estu- 
diantes de Educación Supe- 
rior con Garantía Estatal se- 
gún la Ley 20.027, y que se 
acompaña en el primer otrosí 
de este libelo por la suma de 
8,5548 UF. De acuerdo a lo 
pactado en los pagarés, el 
capital adeuda-do, a contar 
de la fecha de suscripción y 
hasta la de su pago efectivo, 
devengaría la tasa de interés 
máxima convencional que la 
ley permite establecer para 
este tipo de operaciones de 
crédito de dinero. Además, se 
estipuló en los títulos que en 
caso de no pago de la deuda a 
la presentación a cobro del res- 
pectivo pagaré, se capitaliza- 
ran los intereses vencidos y la 
obligación devengará a favor 
del Banco, a partir de esta mis- 
mecha, a título de pena, inte- 
reses moratorios a la tasa de 

interés máxima convencional 

  

fijada por la autoridad a la fo- 
cha de suscripción de pagaré, 
a menos que rija durante la 
mora o retardo sea superior, en 

cuyo caso se cobrará esta últi 
ma. En caso de los pagarés 
objeto de esta ejecu-ción, los 
referidos documentos fueron 
pactados a plazo, por lo que a 
contar de la presentación de 
esta demanda mi representado 
los hace exigibles; razón por la 
cual y de acuerdo con lo conve- 
nido, por el presente libelo, mi 
representado viene en deman- 
dar el pago de las citadas deu- 
das, anteriormente individuali- 

zadas, signadas con los 
números 1 y 2, en ambos ca- 
os, con vencimiento el 04 DE 
AGOSTO DE 2021 en su equi- 

valente en pesos moneda legal 
al momento de pago efectivo, 
más intereses pactados deven- 

gados y los que devenguen 
hasta el día exacto e integro 
pago de la obligación y las cos- 
tas de esta causa. En conse- 

cuencia, el total de lo adeuda- 

do porel ejecutado don(ña) PIA 
FERNANDA YAÑEZ MUÑOZ, 
asciende, en capital a la suma 
de 85,5484 UF. POR TANTO, 
de acuerdo a lo expuesto, do- 
cumentos acompañados, y a lo 
dispuesto en el artículo 98 y 
siguientes de la ley 18.092, ar- 
tículos 254, 434 N? 4 y siguien- 
tes del Código de Procedimien- 
to Civil, y demás normas 
pertinentes. A SS. PIDO: tener 
por interpuesta demanda eje- 

cutiva en contra de don(ña) PIA 
FERNANDA YAÑEZ MU-ÑOZ, 
ya incividualizado(a), admitita 
a tramitación y ordenar se des- 
pache mandamiento de ejecu- 
ción y embargo en su contra 
por la suma de 85,5484.- Uni- 
da-des de Fomento, equivalen- 
tes al día 04 DE AGOSTO DE 

2021 a la suma de $2.546.047 
solo por concepto de capita, 
más intereses pactados, rea- 

justes y costas, requerir de 
pago al deudor, y disponer se 
siga adelante esta ejecución 
hasta que a mi representada se 
lle haga entero y cumplido pago 
de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. EN LO 
PRINCIPAL: Demanda ejecuti- 
va y man-damiento de ejecu- 
ción y embargo. PRIMER 
OTROSÍ: Acompaña documen- 
tos bajo apercibimiento legal y 
solicita custodia. SEGUNDO 
OTROSÍ: Señala bienes para la 
traba del embargo y designa 
depositario. TERCER OTROSÍ 
Se tenga presente. CUARTO 
OTROSÍ: Se tenga presente. 
QUINTO OTROSÍ: Solicitud 
que indica. SEXTO OTROSÍ: 
Patrocinio y poder. Resolución 
folio 8: Asc. Curicó, veintisiete 
de Septiembre de dos mil vein- 
tíuno. Proveyendo presentación 
de folio 6: Alo principal, tóngase 
por cumplido lo ordenado; Al 
otrosi, como se pide Prove- 
yendo demanda de folio 1: Alo 
principal, téngase por inter- 
puesta demanda ejecutiva, des- 

páchese; Al primer otrosí, tén- 
gase por acompañados 
documentos en la forma solici 
tada, dese custodia al pagaré; 
Al segundo otrosí, téngase pre- 
sente, desígnese depositario 
provisional a la persona pro- 
puesta; Al tercer otrosí, téngase 
presente y por acompañada, 
con citación; Al cuarto y sexto 
otrosíes, téngase presente; Al 
quinto otrsí, no ha lugar. Rol 
N* 1510-2021 Cuantía U.F 
85,5484 (Unidades de Fomen- 
to), equivalentes al día 04 de 
Agosto de 2021 a la suma de $ 
2.546.047.- Custodia N* 1087- 
2021.- En Curicó, a veintisiete 
de Septiembre de dos mil vein- 
tiuno, notfiqué por el estado 
diario, la resolución preceden- 
te.- El ejecutante solicitó noti 
car y requerir de pago al de- 
mandado por medio de avisos 
extractados.- Resolución folio 
43: A lo principal: Atendido el 
mérito de los antecedentes, 
cumpliéndose con los presu- 
puestos del artículo 54 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, como 
se pide, NOTIFÍQUESE POR 
AVISOS al demandado, me- 
diante la publicación de un ex- 
tracto que contenga los datos 
de la demanda, su resolución, 
el mandamiento de ejecución y 
embargo y la presente resolu- 
ción. Publíquese por una vez en 
el Diario Oficial, los días prime- 
ro o quince del mes, o al día si- 
guiente, si no se ha publicado 
en las fechas indicadas; y por
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